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COMPROBANTE DE REMISIÓN DE ANTECEDENTES RESPECTO DE LAS CONDICIONES,
COMPROMISOS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN

AMBIENTAL

La División de Fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente informa a Ud. que se ha recibido mediante el
Sistema de Seguimiento Ambiental la siguiente información:

 

Proyecto: RECONVERSION TECNOLOGICA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS LA
CADELLADA

Titular: SEMBCORP AGUAS CHACABUCO S.A.

Resolución Exenta N°: 135 Organismo:

Año: 2012 Región: Región Metropolitana

Considerando:
10. plan de
seguimiento
ambiental

Condiciones,
compromisos o medidas
de la RCA:

Monitoreo estacional cada año, durante
diez años.

Tipo de informe: Seguimiento Ambiental

Nombre del informe:
INFORME CAMPAÑA INVIERNO 2017: MONITOREO AVIFAUNA PROYECTO
"RECONVERSIÓN TECNOLÓGICA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS LA
CADELLADA"

Los documentos
recibidos: - Informe_Campana_N°2-Ano_3_Monitoreo_Avifauna_ME_Rev00.pdf 

Frecuencia Trimestral
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El presente certificado únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada en el Sistema de Seguimiento
Ambiental, cuya integridad y veracidad es de exclusiva responsabilidad del titular del proyecto.


